
Santiago, Diciembre de 2008

Estimado(a) paciente
..................................
Presente

Es muy grato comunicar a usted que  como Relanzamiento   del convenio entre  Colegio de Arquitectos 
de Chile y Centro Odontológico  Padre Mariano. Este consiste en brindar atención Odontológica en 
condiciones muy convenientes para usted y familia, tales como:

• 50% descuento permanente en todas las prestaciones dentales.
• Plan de facilidades de pago hasta 08 meses  con una  cuota mínima de UF 1,5
• Diferentes  modalidades  de  pago:   Directo  (cuenta  corriente,  tarjetas  de  crédito,  tarjeta  Ripley, 

Presto, Paris  y  efectivo, abono sesión a sesión)
• Garantía de dos años en los tratamientos ( excepto en Odontopediatría y Periodoncia )
• Más  de 160  prestigiados  profesionales  que  abarcan  todas  las  especialidades  odontológicas  a  su 

servicio.
• Beneficios  del  Convenio  se  hacen  extensivos  al  grupo familiar  (inclusive  padres  y  suegros del 

funcionario)
• Presupuestos, controles y consultas sin costo. 
• Permanente  preocupación por la puntualidad en su atención.
• Infraestructura de alto nivel con los últimos adelantos de la tecnología dental (radiografias digitales, 

robot odontológico, ortodoncia sin frenillos para adolescentes y adultos).
• Implantes inmediatos en pabellones de cirugía avanzados, con insumos de alta calidad.   
• Excelente ubicación en Comuna Las Condes  (Alcántara 295- Burgos 345) y en Santiago Centro 

(Tenderini  82,  4°  piso) con  fáciles  accesos  (Metro  Alcántara  y  Santa  Lucia)  con  amplios 
estacionamientos en sedes de Las Condes.

• Horario de atención: Mañana de Lunes a Viernes de 08:30 hrs. a 14:00 hrs. tarde de Lunes a Viernes 
de 14:30 a 20:00 hrs. Sabado de 09:00 hrs a 13:00 hrs

• Encontrará en Centro Odontológico Padre Mariano un toque de distinción que le agradará.

 A partir de esta fecha, como Relanzamiento de este convenio y  hasta el 31 de Marzo del 2009 
ofrecemos a usted una promoción especial con un descuento adicional de 15 % sobre el arancel de 
convenio.

Para hacer uso de este convenio sólo necesita llamarnos al fono 4857000, para las Sedes de Las Condes, o 
6381707 para la Sede Tenderini.

Los esperamos cordialmente,

Verónica Arriaza de la Fuente
Ejecutiva de Convenios 

fonos: 4857190- 4857191  
           celular: 07-4403095  
e-mail:varriaza@padremariano.com                                                                                 
                              
                                                                    
                                                                       Dr. Carlos  Olmedo  Montero     
                                                                                    Director
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